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ILUSTRE MUNICIPAIIOAD DE LOTA

S€cretaía Comunal de Planmcacaón

qL
DECRETO ATCATDICIO N"

REF.: REGUIARIZA CONGETAMIENTO DEt PLA;¿O DE

UECUCóN DEt CONTRATO DENOMINADO "ESTUDIO

AAUORAMIENTO Y RECUPERACIóN ESPACIOS
púBtrcos EscAtERA tos T[.os, toTA', uc]fActóN tD

N"3020.29-LPIó, EfEC'IUADA EN TA ETAPA I DET

ESIUDIO PARA TA REUSIóN Dfl INTOR'IAE PNESENTADO

POR EI. CONIRAIIÍA Y PARA Et TEVANTA'IAIENTO POR

Égr o¡ ns oBsERvActoNEs toRt¡lutADAs poR tA
coxrmrlnrr rÉcxrcr-

02 sET 20m

VISTOS:

Los focullodes que me confiere lo ley N" I 8.575,
Orgónico Conslilucionol de Boses Generoles de lo Adminisfroción del Estodo; Lo Ley
N'18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus modificoc¡ones; Lo Ley
N'l9.88ó, de Boses sobre Controlos Adminístrotivos de Suministro y Prestoción de Serv¡cios;
el Decreto Supremo No250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley
No19.880, de boses de los procedimientos odministrolivos que rigen los oclos de los

órgonos de lo odm¡nistroción del Esiodo; lo Resolución Exenlo N"72231201ó, de 23 de junio
de2O16, de lo Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Admin¡strotivo, que oulorizo estudio y
dispone fronsferencio de recursos o lo Mun¡cipol¡dod de Loio poro su eiecución con
corgo o "Mun¡cipolidodes" (Progromo de Revitolizoción de Bo[ios e lnfroestrucluro
Potrimoniol Emblemótico), del presupueslo de dicho Subsecretorio; el Decreto Alcoldicio
N'l.l17, de fecho 24 de junio de 2016, que opruebo eiecución proyecto de ¡nversión
"Esludio Mejoromiento y Recuperoción Espocios PÚblicos Escolero Los Tilos, Loto". con
fondos del Progromo de Revitol¡zoción de Bonios e lnrroestructuro Polrimon¡ol
Emblemóiico de lo SUBDERE; el Decrelo Alcold¡cio No 128ó, de l9 de iul¡o de 201ó, de lo
lluslre Municipolidod de Lolo por el cuol se oproboron los boses odministrolivos de
liciloción, y oulorizó el primer llomodo o propueslo pÚblico poro lo eloboroc¡ón del
esludio "Esludio Meiorom¡enlo y Recuperoción Espocios PÚblicos Escolero Los Tilos, Loto", o
trovés del Sisiemo de lnformoción de lo D¡rección de Compros y Controtoción PÚblico
lhl1o://www.mercodopublico.cl]; el Decreto Alcoldicio N"l8l3, de 'l I de oclubre de 201ó,

de lo lluslre Municipolidod de Loto, que odjudico el proceso licitotorio denom¡nodo
"Esludio Mejoromienlo y Recuperoción Espocios PÚblicos Escolero Los filos, Lolo",
L¡c¡toc¡ón ID 3O2O-29-LP ló, o empreso SOCIEDAD DE INGENIERíA, CONSTRUCCIÓN E

INMOBILIARIA LOS ANDES SPA; el Conkoto de Estudio Mejorom¡enlo y Recuperoc¡ón
Espocios Públicos Escoleros Los T¡los, Lolo, suscrito con fecho 22 de noviembre de 2016,

enire lo lluslre Mun¡cipolidod de Loto y lo controlislo Sociedod de lngen¡erío, Construcción
e lnmobiliorio Los Andes SPA; el Decreto Alcoldicio N" 2142 de fecho 0ó de d¡c¡embre de
20'ló de lo llustre Mun¡cipolidod de Loto que opruebo el Conirolo con lo conirotisto
Sociedod de lngenierío, Construcción e lnmobiliorio Los Andes SPA; el Aclo de inicio del
esludio "Esludio Mejoromienfo y Recuperoción Espoc¡os PÚblicos Escolero Los Tilos, Loto"
de fecho 22 de diciembre de 201ó; lo Resolución N"l.óm. de 2008, de lo Controlorío
Generol de lo Repúbl¡co, que fijo normos sobre exención del trómile de Tomo de Rozón; y
en lo demós normolivo v¡genre.

CONSIDERANDO:

l. Que, por Decreto Alcoldicio Nol28ó de l9 de julio de
2Oló, de lo ustre Municipolidod de Loto oprobó los Boses Adminislrolivos de Licitoción,
Términos de Referencio y Anexos. outorizondo el llomodo o liciloción pÚblico poro lo
conlroloc¡ón del esludio "Estud¡o Meiorom¡enlo y Recuperoc¡ón Espoc¡os PÚblicos Escolefo
Los T¡los. Lolo", o trovés del sislemo de informoción de lo Dirección de Compros y

, med¡onte el lD 3020-29-LQl óControtoción Público
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2. Que, por Decreto Alcold¡cio N'l8l3, de I I de
oclubre de 2016, de lo lluslre Municipolidod de Loio, se odiudicó dicho liciioción por.lo
prestoción de los servicios onles descritos ol proveedor SOCIEDAD DE INGENIERIA,

CoNSTRUCCIÓN E INMOBILIARIA LOS ANDES SPA, RUT. 76.ú9.6ó2-8, repfesentodo por doño
Potricio Loreno Romírez Fuentes. cédulo nocionol de identidod

3. Que, con fecho 22 de noviembre de 201ó, se
celebró el conlrofo entre lo lluslre Municipolidod de Lolo y lo empreso SOCIEDAD DE

|NGEN|ERíA, CONSTRUCCIÓN E INMOBILIARIA LOS ANDES SPA, por medio del cuol el
municipio le encomendó ol proveedor lo eloboroción del estudio denominodo "Estud¡o

Meforomienlo y Recuperoción Espocios Públicos Escolero Los llos, Lofo". lD 3O2G29-L? 16i
controto que fue oprobodo mediqnte Decrelo Alcoldicio N'2142 de fecho 0ó de
diciembre de 201ó. de lo lluslre Municipol de Loto.

4. Que. se ho solic¡todo regulorizor lo siluoc¡ón de
oquellos períodos de iiempos utilizodos por lo Conlroporle fécnico lC.T) poro exominor el
¡nforme preseniodo por el conlrotisto y oquellos empleodos por éste en el levonlomienlo
de los observociones que se le hubieron formulodo, peíodos que no formon porle del
plozos convenido poro lo reolizoción del estud¡o segÚn lo señolodo en el punlo l4 de los
Boses Administrotivos de licitoción. Duronte lo Elopq I del presente controto, estos
períodos son los sigu¡enies:

Etopos l" Revisión C.T lo CoÍección de
reporos

3' Revisión C.T

Etopo I 29 díos
(14.{.2-2017 ol l4{}

20171'

'14 díos
(1H32017 ol 29{}

2Ot7l

29 díos
127 47-2017 ol 24{&

2017].

Elopo 'l 3" Conección de
reporos
l4 díos

(25{8-201 / ol 08-09-
20171

17 díos
(13-09-2017 ot2949-

2O171,

5. Que, el peíodo referido en lo loblo onter¡or olconzo
o 103 dÍos conidos y duronte oquel ho de considerorse suspendido el plozo conven¡do por
los portes poro lo eloboroción del estudio.

DECRETO,

L REGUtARfcEsE. lo suspensión del plozo de ejecución
del controto denominodo "Estudio Meioromienio y Recuperoción Espocios Públicos
Escolero Los Tilos, Loto", verificodo en lo eiopo I , con ocosión de lo revisión de lo
Coniroporle Técnico de los ¡nformes presentodos por el controtisto y del levontomienlo
por ésto de los observoc¡ones formulodos, por el término lotol de 103 díos conidos, de
ocuerdo o lo conslgnodo en el número cuotro de lo considerolivo.

2. NontfauEsE, el presenie decreto olcoldicio ol
conlrofisto medionle corto cerlificodo dirigido ol domicilio que ésle registrore en el
conlrolo, enlendiéndose notificodo del presente oclo odmin¡strotivo ol lercer dío hóbil
siguiente del despocho de lo corto cerlificodo.

3. PUBLIOUESE. el presenle octo odminislrotivo en el
S¡siemo de lnformoción de lo Dirección de Compros y Conlrotoción Público
f ht'to://www.mercodopublico.cll y los onlecedenles de rigor, poro efeclos de lo
precepluodo en el ortículo óo del Decreto Supremo N"250, de 2004, del Minislerio de
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Hoc¡endo que "Apruebo Reglomento de lo Ley N'18.88ó de Boses Sobre Controlos
Adminisholivos de Suministro y Presloción de Servicios".

ANOTESE, NOflTIQUESE, PUBTIAUESE Y ARCHíVESE.

VE NZUETA

NtcrPAr.

DISTRIBUCIÓN:
. Atcolde. (l j
. Dkección Juldico. (l)
. Dkección de Adm¡nistroción y F¡nonzos. (l)
. Direcc¡ón de Conhol. { ¡ ). Secretorío comunolde Plonificoción. (l)
. lnspector lécn¡co de Ertudios. ( I ). Progromo de Revilolizoc¡ón de Boñios, ( l)
. Potic¡o Romiez tuenler, Dr. Sólero del R'ro N"32ó, Of.óO3 . (l)
. Portol web de konsporencio. (l ). Archivo. {l}
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